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RESOLUCIÓN DE 12 DE JULIO DE 2010, DE LA SUBSECRETARÍA, POR LA QUE SE APRUEBA 

LA RELACIÓN DE DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS NORMALIZADOS DEL ÁMBITO DE 


COMPETENCIA DEL REGISTRO ELECTRÓNICO DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA. 

(B.O.E. de 15 de julio de 2010) 

El artículo 24 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los 
Servicios Públicos, al determinar los documentos admisibles por los registros electrónicos, diferencia 
entre los «documentos electrónicos normalizados correspondientes a los servicios, procedimientos y 
trámites que se especifiquen conforme a lo dispuesto en la norma de creación del registro, 
cumplimentados de acuerdo con formatos preestablecidos», de cualquier otra «solicitud, escrito o 
comunicación distinta de los mencionados en el apartado anterior dirigido a cualquier órgano o 
entidad del ámbito de la administración titular del registro». Ello supone la necesidad, por mandato 
legal, de especificar los «servicios, procedimientos y trámites» que cuenten con documentos 
electrónicos o formularios normalizados de presentación, ordenándose que sea la norma de creación 
del Registro la que determine la forma en que se llevará a cabo dicha aprobación. 

El Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 
11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, indica en 
su artículo 27 que los registros electrónicos se crearán mediante orden del Ministro respectivo previa 
aprobación del Ministro de la Presidencia, comprendiendo dentro del contenido mínimo de dicha 
Orden la «identificación del órgano u órganos competentes para la aprobación y modificación de la 
relación de documentos electrónicos normalizados, que sean del ámbito de competencia del registro, 
e identificación de los trámites y procedimientos a que se refieren». 

La Orden EHA/1198/2010, de 4 de mayo, por la que se regula el Registro Electrónico del 
Ministerio de Economía y Hacienda establece en su artículo 2.1.b) la competencia de la 
Subsecretaría del Ministerio de Economía y Hacienda para la aprobación y modificación de la relación 
de solicitudes, escritos y comunicaciones normalizados, correspondientes a servicios, procedimientos 
y trámites específicos, conforme a lo previsto en la letra a) del número 2 del artículo 24 de la Ley 
11/2007, de 22 de junio, con identificación de los servicios, trámites y procedimientos a que se 
refieran, indicando que esta relación y sus modificaciones serán objeto de publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» y serán difundidas a través de las sedes electrónicas que se relacionen con el 
Registro Electrónico ministerial. 

Además de lo anterior, se ha entendido oportuno que la identificación de los procedimientos y 
servicios a que se refiere la presente Resolución se ajuste a las denominaciones que constan en el 
Servicio de Información Administrativa del Ministerio de la Presidencia, con expresión de su código de 
identificación, evitando con ello cualquier confusión respecto a la perfecta identificación de los 
mismos. 

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.1.b) de la Orden EHA/1198/2010, de 
4 de mayo, por la que se crea el Registro Electrónico del Ministerio de Economía y Hacienda, 
dispongo: 

Apartado primero. Aprobación de la relación de solicitudes, escritos y comunicaciones 
correspondientes a servicios, procedimientos y trámites específicos del ámbito de competencias del 
Registro Electrónico del Ministerio de Economía y Hacienda. 

Se aprueba la relación de documentos electrónicos normalizados del ámbito de competencia 
del Registro Electrónico del Ministerio de Economía y Hacienda e identificación de los servicios, 
procedimientos y trámites a que se refiere el artículo 24.2a) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de 
acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, que se incorporan al anexo único de la 
presente Resolución. 

Apartado segundo. Entrada en vigor. 

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial de Estado». 
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ANEXO ÚNICO 


…… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… 


ORGANO RESPONSABLE 
PROCEDIMIENTO/SERVICIO 

CÓDIGO S.I.A. TRÁMITE DEL FORMULARIO 
DENOMINACIÓN SIA  DENOMINACIÓN EXTENDIDA 

Acceso a datos 
catastrales 180061 Obtención de certificación 

catastral 

Declaración Catastral por 
alteración de la titularidad 
y variación de la cuota de 
participación en bienes 

inmuebles (901-N) 

998226 Presentación de la declaración 
catastral modelo 901-N 

Dirección General del 
Catastro 

Declaración Catastral por 
nueva construcción, 

ampliación, reforma o 
rehabilitación de bienes 

inmuebles (902-N) 

998220 Presentación de la declaración 
catastral modelo 902-N 

Declaración Catastral por 
agregación, agrupación, 
segregación o división de 
bienes inmuebles (903-N) 

998221 Presentación de la declaración 
catastral modelo 903-N 

Declaración Catastral por 
cambio de cultivo o 

aprovechamiento, cambio 
de uso y demolición o 

derribo (904-N) 

998222 Presentación de la declaración 
catastral modelo 904-N 

Solicitud de baja como 
titular 998219 Presentación de la solicitud de 

baja como titular 
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ORGANO RESPONSABLE 
PROCEDIMIENTO/SERVICIO 

CÓDIGO S.I.A. TRÁMITE DEL FORMULARIO 
DENOMINACIÓN SIA  DENOMINACIÓN EXTENDIDA 

Solicitud de incorporación 
o cese de titularidad de 

derechos de disfrute 
998223 

Presentación de la solicitud de 
incorporación o cese de 

titularidad de derechos de 
disfrute 

Solicitud de incorporación 
de cotitulares 998224 Presentación de la solicitud de 

incorporación de cotitulares 

Dirección General del 
Catastro 

Solicitud de inscripción de 
trasteros y plazas de 

estacionamiento en pro 
indiviso 

998225 

Presentación de la solicitud de 
inscripción de trasteros y plazas 

de estacionamiento en pro 
indiviso 

Recurso de reposición 998228 Interposición de recurso de 
reposición 

Recurso de alzada 998227 Interposición de recurso de 
alzada 

Otras solicitudes, escritos, 
comunicaciones y 

documentos genéricos 
998618 

Presentación ante el Catastro de 
cualquier solicitud, escrito, 

comunicación o documento que 
no pueda realizarse mediante 
alguno de los procedimientos 

catastrales específicos 

…… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… 



